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EL ALCALDE DEt MIJNl$lPl()t PERHIRA- RI§ARALüA, en uso de sus facultades
constituc¡onales y legales, en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución
Política, Ley 57 de 1887, Ley I de 1S89, Ley 1437 de 2011, Ley 388 de 'tr997, y;

CON§IDHRANDO

Que la Constitución Política establece en su artículo 2" que son fines esenciales dei Estado,
entre otros servir a la conrunicjad, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados constitucionatrmente y d territorial

Que el artícu¡o 58 de la Constilución Política, modificado por el artículo 1o, del Acto Legislativo'l
de 1999, señala: "Se garantizan la prapiedad privada y las demás de¡ecños adquiridos con
arreglo a /as /eyes civiles, los cuales na pueden ser r/esconocidos ni vuÍnerados por leyes
posferiores. Cuando de la aplicacién de una ley expedida por mativas de utilidad publica a
interés sacial, resultaren en conflicta los derechos de /os pañiculares con la necesldad par ella
reconocida, el interés privada deberá ceder al interés ptiblico o sociaf'.

Que el artículo 287 de la Constitución Folítica señala que las autoridades territoriales gozan de
autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los línrites de la Constitución y la l-ey.

Que el artículo 311 de la Constitución política señala "Al municipia como entidad fundamental de
la división políticocsic>-administrativa del §sfado le correspande presfar /os sen¡icios públrcos
que determine la ley, construir las obras que dernande el progreso /ocal ordenar el desaro//o de
su territario, promover la participacion cantunitaria, el mejaramíenta social y cnltural de sus
habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las /eyes'i

Que a través de Ley 9a de 1989 modificada por la key 388 de 1997, se regulan los Pianes de
Desarrollo lVunicipal, la compra y expropiación de bienes, y en general las disposiciones
relaaonadas con la planificación dei desarrollo municipal.

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997, establece como motivos de utilidad pública o interés
social la adquisición de inmuebles para destinarlos entre otros a: la ejecución cle programas y
proyectos de renovación urbana y provisión de espacios públicos urbanos, a$í cCImo también a

la ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial y de sisternas de transporte
masivo.

Que el artículo 59 lbídem, faculta a las entidades territoriales para adquirir por enajenaciÓn
voluntaria o decretar la expropiación de inmuebles para destinarlos al desarroll<l rJe obras de

utilidad pública o interés social.

Que en los artículos 61, 63, 66, 68 de la Ley 388 de 1997, se establecen directrices para la
expropiación de inmuebles.

Que en los artículos 1S y 20 de la Ley 1682 deflnié corno motivo de utilidad pÚblica e interés

social la ejecución y/o desarroilo de proyectos de infraestructura del trasporte, pudiéndose

aplicar para efectos de la adquisición predial los procedimientos regulados por la Ley I cle 1989,

Ley 388 de 1997 y las reglas especiales contenidas en la mencionada Ley 1682 de 2013.

Que al Alcalde le corresponde cumplir y hacer cumplir la Constitución, la iey, los dec¡"etos del

Gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del Concejo, así mismo dirigir la acciÓn

administrativa, asegurar el cumpliniiento de funciones y la prestaeiÓn de los servicios públicos a

su cargo (Art.315 CP), en tal sentido el tVlunicipio de Pereira, como entidad territorial tiene

dentro de sus competencias la ejecución de obras y proyectos de infraestructura vial, educativa,

deportiva, entre otros, para lo cual es necesario que a través de las Secretarias misionales se
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realice la adquisición de predios, bien sea directamente o a través de los ejecutores de las

obras. En tal sentido se considera necesario adoptar un protocolo en el cual se relacionen las

reglas, contenidos y procedimientos que se deben atender para la adquisición predial -cuando
sea facultado el Alcalde para elio- y con.e! fin de unifica¡'criterios, disminuir tiempo en la

adquisición y precaver cualquier situación que conlieve la violación de derechos y obligaciones

tanto para el l\durricipio como para los prcpietarios y poseedores de predios que requieren ser

adquiridos.

Que desde la $ecretaría Jurídisa del klunicipio de Pereira se elaboró ei protocolo para la

ntos del i\4unicipio de

interacciones para dicha
de las diferentes obras

la Ley 1437 de 2011 y
decreto y el protocolo,

rencia-lrjormatividad-

§e hubiere presentado

ue este sea tenido en

enta en la gestión
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ARTÍCULO §EGUNBO; EI PROTOCOTO DE GHSTIÓN PR§§IAL" MUNICIPIO DH PEREIRA,
hace parle integral del presente decreto.

ARTíCULO TERCERO: Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

FI.'BLiQUffiSH, H Y GÚMPLA§E

lde de Pereira

f¡*r"r;rm?
r_uu A RESTREPO RAMIREZ

§ecretaria Jurídica fulunicipio de Pereira

Proyectó: Rosa MarcelaGalarza lrduñoz i
ProFesional Especial¡zadolSecretaría Juríd¡ca

Vr:8o. Janeth Hincapié hJoreña
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públicas competencia del tVlunicipic.

En mérito de lo expuesto,


